RES. 3580/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003280, Ent. N° 4993/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública 3/2017 efectuada para cubrir el servicio de vigilancia privada para liceos de Montevideo, Canelones y San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 25 de fecha 08.05.17 y  rectificatoria del 18.05.17,  el Consejo  adjudicó  a Nueva Frontera S.A., por un precio la h/hombre diurna $ 189 y la nocturna $ 223 sin impuestos incluidos, desde su comienzo efectivo hasta el 31 de diciembre 2017;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1976/17 de fecha 22.06.17,  acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un precio la hora hombre diurna de $ 218,38 impuestos incluidos, y la nocturna $ 253,76 impuestos incluidos, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución 8 de fecha 25.06.18, el Consejo dispuso ampliar en un 100% la Licitación Pública N° 3/2017, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2499/18 del 01.08.18, acordó observar el gasto derivado de la ampliación en razón de que el contrato no se encontraba en ejecución cuando se dispuso la misma;
5) que la Dirección de la División Jurídica, con fecha 13.08.18, expresó que a su criterio, el contrato se inició y continúa ejecutándose de buena fe, en virtud de la prórroga automática prevista en el Pliego, ya que no existió por ninguna de las partes aviso alguno de rescisión al finalizar el plazo inicial (31.12.17), por lo que  en la medida que hay contrato en ejecución es admisible solicitar la ampliación del mismo, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;
6) que el Consejo de Educación Secundaria, por Resolución Nº 64 del 18.08.18, dispuso solicitar luego  la reconsideración de la observación oportunamente formulada, en función de lo informado por la División Jurídica;
7) que la División Hacienda, con fecha 04.09.18, informó que no se trata de una ampliación del objeto de la contratación, sino de un aumento de crédito para atender las prestaciones de la contratación original, y recomendó dejar sin efecto la Resolución Nº 64 del 18.08.18;
8) que el Consejo, por Resolución Nº 23 del 10.08.18,  dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 64 del 18.08.18 que solicitaba la reconsideración de la observación formulada, y por Resolución Nº44 del 16.10.18, dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 8 del 25/06/18, por la cual se autorizó a ampliar en un 100% el objeto de la Licitación;
CONSIDERANDO: que advertido el Ordenador de que no se trataba de una ampliación sino de un aumento de crédito, dejó sin efecto las resoluciones correspondientes (Resultando 8) por las que se dispuso la ampliación, sobre la cual se pronunció este Tribunal (Resultando 4),  y la reconsideración;
ATENTO: a lo expresado precedentemente; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Organismo;


2) Dejar sin efecto la Resolución 2499/18 adoptada en Sesión de fecha 01.08.18;
3) Devolver las actuaciones.
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